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Señor 
Alcalde de Santi a go 
Don Jaime Ravinet de la Fue n te 
Pre sen te 

~i .i n l i;i g o , 7 IHciemhr e 199 0 
NQ 288 /90 . 
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De acuerdo a lo soli ci tado , por Ud ., y en nuestra calidad de Consejeros de 
la Corporación de Des a rrollo de Santiago, nos es grato acompañar un con -
junto de nueve informes sobre t ema s que estimamos vitales para la Comuna 
de Santiago. Ellos so n : 

l. Extensión Urbana de l Gran San t iago . 

Explica las caus as de la desme s urada extensión de la ciudad, y sus ne
gativas consecuenci a s. Entr e éstas, se cuenta el abandono y obsole.c.enc.ia 
del centro de Sant i ago . P lan t ea l os pasos _a seguir para evitar que con
tinúe este proceso. Es t e info rme se publicó como artículo en El Mercu -
río en Octubre de 1989 . 

2 . Remodelac i Ón Urbana e n General . 

Def i ne los términos, l o s problemas, y los agentes que deben estar invo
lucrados en una Polí ti ca de Remodela ci ón a nivel nacional. 

3. Remodelac i ón de Santiago Ponien t e . 

Propone acciones munici pales de cor t o y me d i ano plazo para remodelar 
Santiago Ponient e, si n esperar l a dictac i ón de la Macro-política a que 
se refiere el párra f o 2 . Esta s ac c iones comprometerían al Municipio más 
en la gestión qu e en l a i nversió n , y s e basan en la particular caracte
rística que pres e n ta Sant iagu Poniente c on respecto a sitios eriazos y 
propiedades desha bitadas . 

4. Introducción a l Conc ur so de Ofe r ta de P redio s . 

Este documento e xµlica l a µrimera etaµa del proceso a que se refiere el 
párrafo 3 anterior. Su lectura ejemplifi ca con claridad e l sentido ,del 
proceso propue s to . 

S. Rehabilitación Ur ba na en General. 

Este informe , pub licado e n El Merc ur io el 4 de Julio de 1990, a propó
sito de una inic iativa legal que es t á en trámi te , explica l os fundamen
tos del probl ema de la Rehab ili tación Ur bana, y los requi si tos que de -
bería tener un a leg islación a decuada . 

- Q0¡00\ -

CAMARA CHILl:1\1.A 1 1 

LA CONSTRUCCI( tN 

Centro Oocument1te1n, 
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6 . Proyec t o de Ley de R<::hal>i li t ~1ción Urbana . 

Es te texto fué e labo rado µur u11 a Comisión del Ministerio de Vivienda y 
Ur banismo e n 1987, y a finad o des pués por la Comi sió n de Urbanismo de 
la Cámara de la Cunscrucci<; 11 . 

7. Accesibilidad al Ce11Lr u dt: Sw11L i;1gu. 

Informe sobre lo s elL:cLus ll e: c1s resLricc io11es vehiculares a l centr o 
de la ciudad, y su ::. su lu ciu 11L:s ;.ilLc rnacivas . 

8. Estacionamientos en el Cenero de San tiago. 

Este informe define principios y temas sobre 
distingos previos para estudiar el problema. 
propone soluciones. 

estacionamientos, y formula 
Luego . analiza efectos y 

9. Comercio Ilegal Callejero en e l Centro de Santi~go. 

Se analiza sus orígenes y efectos, y se plantea un conjunto de medidas 
que , si se adoptan simultáneamente, permitirán erradicar esta verdade -
ra lacra que está dañando gravemente el sector central de la ciudad. 

Los citados informes abarcan desde lo general hasta lo particular, en su de
bido orden, y proponen soluciones que son de exclusiva competencia de las 
Autoridades. Expresan la visión de un grupo de profesionales y empresarios 
pi:::ii.vados, movidos só lo por el interés de un desarrollo positivo de nuestra 
ciudad y de la Comuna fundacional . 

Como Consejeros de l a Corporación de Desarrollo de Santiago, creemos que son 
istos, y otros de simil ar magnitud, los temas que deben ocupar la capacidad 
de la Corporación , t anto e n el nivel de reflexión general que cabe a los Con
sejeros, como en el nivel ejecutivo que corresponde a su personal . 

Saludan atentamente a Ud . 
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EXTENSION URBANA Y MERCADO 

Cada año, 1.000 hás. de potreros cercanos a Santiago· se convierten en 10 mi;,.-., 

llenes de m2 urbanizados. Para imaginar esta magnitud, baste pensar que ella 

es similar al área comprendida entre Vicuña Mackenna y Pedro de Valdivia,des

de Avda.Grecia por el Sur hasta el Cerro San Cristóbal por el Norte. 

Las consecuencias de este-enorme crecimiento en extensión son conocidas,diver

sas y graves. Haremos una síntesis de ellas, antes de reflexionar sobre sus 

causas y posibles soluciones. 

En lo social, uno de los peores efectos lo constituye la mala calidad de vida 

de la población que ocupa estas áreas. Ello se produce, por una parte, debido 

a la carencia de equipamiento para la educación, la salud, el eomercio, la cul

tura y la vida social, ya que las nuevas extensiÓne_s se construyen casi sólo 
. . 

con viviendas. Y por otra par te, debido al aisla.miento y la segr~gación social 

que padecen los habitantes de la mayoría de las extension~s urbanas, que care

cen 'de au tomó vi 1 y de teléfono. 

En lo económico, se puede distinguir consecuencias para el erario público, pa

ra el patrimonio de los pobladores, y para la economía de toda la sociedad. 

En cuanto al erario público, que soporta las inversiones en infraestructura y 

en operación de una ciudad, conviene considerar que ellas están, en buena par

te, en relación directa con la extensión de,·ésta. Así, los gastos en vialidad, 

sistemas de transporte, colectores de alcantarillado, matrices de agua potable, 

alumbrado de calles, semáforos; vigilancia policial, etc., son mucho mayores 

en una ciudad extendida y de baja densidad, que en una urbe más concentrada y 

de densidad media o alta. 

En cuanto a la economía doméstica de los pobladores, la mayor extensión urbana 

repercute en desmesurados gastos de movilización·, en precios más caros de los 

artículos que compran en las cercanías de sus viviendas, y en un alto consumo 

de tiempo libre que hay que dedicar a transportarse. 

En cuanto a la economía de toda la sociedad, se producen consecuencias también 

gravísimas. Los barrios antiguos de la ciudad se despueblan y se deterioran,que

dando sub-utilizadas enormes inversiones en infraestructura y en equipamiento; 

la contaminación atmosférica se incrementa a causa del mayor uso de movilización 

y del polvo que se levanta en las o·alles de tierra; grandes terrenos, como bol -

2. 
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sones rodeados de población, quedan sin ninguna utilidad; ni agrícola ni urba

na. 

Frente a estos hechos,se podrían citar las ventajas de evitar una densificación 

excesiva, con los costos y perjuicios que ella a su vez produce. Sin embargo, 

ningún ·sector de Santiago prese.nta la probabilidad de caer· en ese otro extremo, 

por lo cual es preciso descartar esta consideración. 

lPor qué Santiago se extiende en tan enormes magnitudes, y con tan nefastas con

secuencias? 

Se ha dado como respuesta que la causa es el D.L. 420 de 1979, que.declaró área 

de "expansión urbana" de Santiago a una ·superficie de 62.000 Hás, equivaJente 

a un 160% del área urbana a esa fecha. Con ello, Santiago quedó con 102.000 Hás, 

urbanas,. cuyo límite Sur es· el Río Mai.po, superficie mayor que la ocupada por 

varias .capitales europeas en conjunto. Indudablemente, esa legislación ha per 

mitido el explosivo crecimiento de nuestra capital, pero creemos que la causa 

de fondo, la verdadera causa de la extensión gigantesca de Santiago, reside en 

una distorsión también gigantesca del mercado del suelo.· Distorsión producida 

por el Estado a través de la acción de Ministerios y Municipios. 

Para explicar este proceso debemos hacer previamente algunas precisiones. 

El costo directo de urbanizar .1.000 hás, al año lo soportan los dueños y pro

motores de estas urbanizaciones, que son el SERVIU y las empresas privadas de

dicadas a ese tipo de actividades. 

Pero existen otros componentes del verdadero costo de extender la ciudad, que 

no es soportado por dichos urbanizadores, sino por el Estado. Nos referimos a 

la "Macro-fnfraestructur,.a 11 , al "Equipamiento" y a la "Operación 11 • 

Por "Macro-infraestructura" entenderemos aquí 'aquellas grandes obras de viali

dad que se hacen indispensables cuando las poblaciones periféricas de un mismo 

sector llegan a ser numerosas. Ejemplos: doble vía en Vicuña Mackenna hasta La 

Florida; puente de La Dehesa; línea 3 del Metro, .etc. 

Por ''Equipamiento II de signaremos los edificios necesarios para albergar servi -

cios a la población, y específicamente aquellos que- no se autofinancian, como 

escuelas, postas de salud, ~etenes de Carabineros, cuarteles de bomberos, ofi

cinas de municipios, correos, etc. 

Por "Costos de Operación"entenderemos los correspondientes a aquellos servicios 

permanentes de las poblaciones, cuya magnitud está en relación directa con la 

extensión de las mismas. Ejemplos: alumbrado público, recolección de basuras, 
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vigilancia policial . 

Los componentes del costo recién descritos tienen un elemento en común: son 

costos que comienzan a generarse una vez que el constructor o el SERVIU han 

entregado la población -compuesta generalmente de sólo viviendas - a sus usua

rios o nuevos propietarios . 

Ahora bien; cuando el SERVIU o las empresas privadas deciden construir una po

blación, uno de sus objetivos prioritarios es ofrecer viviendas a muy bajo pre

cio, objetivo naturalmente lícito y conveniente. En esta búsqueda de reducir 

costos, se incluye uno de sus principales insumos: el suelo y su urbanización • 

Frente a alternativas de ubicación que tienen precios de suelo muy diferente·s, 

dichos promotores optan por las más baratas. Así; preferirán los potreros de 

la periferia, a 0,3 o 0,4 UF el M2 de suelo, más ot~o tanto que deberán agre

garle por urbanización, antes que el suelo ya urbanizado y más central, a 3 o 

4 UF el M2. 

Pero la realidad es que el mayor precio de estos últimos terrenos se debe, prin

cipalmente, a que en dicho precio están incorporados los.componentes de costo a 

que nos· referimos anteriormente. Ya cuentan con la macro-infraestructura, poseen 

el equipamiento, y su costo de operación es notoriamente más bajo que el de la. 

periferia. 

En otras palabras, si SERVIU y las empresas privadas construyeran poblacipnes 

en terrenos más centrales y ya urbanizados, tendrían que pagar ellos, y desde 

la partida, los ya referidos componentes del costo, encareciendo en consecuen

cia sus viviendas. En cambio, si ·hacen las poblaciones sobre los potreros de 

la periferia, dichos componentes del costo los pagará después el Estado. 

¿cómo los pagará? 

A través del Ministerio de Obras Públicas invertirá en macro-infraestructura; 

el Ministerio de Educación o el Municipio financiará las escuelas; el de Sa

lud las postas; el de Defensa los retenes de Carabineros; 0tra's,,éntidades in

vertirán en iglesias y en cuarteles de Bomberos; el Municipio cubrirá el mayor 

costo del alumbrado público y de la recolección de basuras; el Ministerio de 

Defensa asumirá el costo de dar vigilancia policial a cientos de kilómetros· 

de nuevas calles, etc., etc. 

Todo lo anterior se puede resumir en una frase: el Estado otorga una subven -

ción especial a quienes urbanizan potreros. 

Nadie conoce el monto de esta subvención, pero los expertos están de acuerdo en 

que se trata de valores de enorme magnitud. 
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Esta subvención, no identificada ni evaluada, pero absolutamente real, es la 

que distorsiona el mercado del suelo, al pri,viligiar discriminadamente los 

proyectos que se basan en· urbanizar potreros, en desmedro de aquellos quepo

drían desarrollarse en sectores ya urbanizados donde abundan sitios vacíos. 

Un simplismo podría aconsejar prohibir la urbanización de potreros. Eso no 

constituiría solución de ninguna manera, porque atentaría contra una libertad 

básica, y porque la fuerza de la realidad económica terminaría por rebasar 

los diques de la restricción. Ya lo vimos en décadas pasadas, cuando el 111Í 

mite urbano", aquella línea imaginaria que separaba los suelos urbanizables 

de los no urbanizables, se modificatla todos los años bajo la-presión de di -

versos propietarios, encabezados por la co·RvI. 

La solución real pasa por un análisis y una consecuente definición de Políti

ca Urbana. 

El análisis consistirá en evaluar seriamente estos costos que subvenciona el 

Estado. Deben identificarse, cuantificarse, y traerse a·valor presente, tarea 

que no dudamos reportará importantes sorpresas. 

Conocida la magnitud, podrá fijarse una nueva Política Urbana, la cual debe

rá equilibrar muy sabiamente dos tipos de medidas, a saber: 

Por una parte, deberán reeemplazarse algunas de las referidas subvenciones, 

por exigencias sobre los unbanizadores de la periferia, las cuales podrían c~ 

plirse mediante determinadas obras de cargo de éstos y/o mediante aportes pr~ 

porcionales para un fondo destinado a financiar aquellas obras que el Estado 

ya no subvencione. 

Por otra parte, aquellas subvenciones que el Estado decidiera seguir otorga~ 

do, deberían manejarse mediante un mecanismo tal, que se entregaran en igual

dad de condiciones a los proyectos de la periferia y a los ubicados en secto

res centrales que ya cuentan con infraestructura y equipamiento. 

El resultado práctico de lo anterior sería que el mercado del suelo urbano fun 

cionaría correctamente, ya que los precios de los potreros, más loa costos di 

rectos de su propia urbanización, y mas los costos de las nuevas exigencias i~ 

puestas, se confrontarían sanamente con los precios del suelo de los sectores 

centrales, reducidos en el valor de la subvención. 
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Los precios as{ determinados para el insumo suelo de los proyectos de constru~ 

ción, no ser{an distorsionados, y sus diferencias estar{an dadas por sus rea -

les atributos y las preferencias de la demanda. 

Un proceso de saneo del mercado del suelo como el descrito, constituye la 

base ineludible para racionalizar el crecimiento y para hacer posible la Re

modelación Urbana. Con respecto a este Último proceso, sabemos que a su vez 

necesitará otros ingredientes, algunos de ellos bastante complejos, pero se

rían todos inútiles si no se comienza por establecer el fundamento de saneo 

económico aqu{ esbozado. Lo cual es realmente urgente. 

Valdés Pérez 
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INFORME SOBRE REMODELACION URBANA EN GENERAL • 

INTRODUCCION 

La Remodelación de los sectores centrales de las grandes ciudades chilenas es una necesi
dad impostergable. Lo es para la calidad de vida de los pobladores. Lo es para la economía 
de los ciudadanos y para la econom~a de la ciudad . 

La ciudad no deb¿; seguir teniendo como única alternativa de localb;ación de su crecimien
to, las extensiones más y más lejanas . 

El costo público en vialidad, servicios y duplicación de equipamientos constituye un de-
rroche nacional. . 

El costo privado en movilización y en tiempo afecta seriamente la economía de las clases 
más pobres. 

El aislamiento, la incomunicación, la inseguridad, la carencia de equipamie'ntos que osten
tan las inmensas poblaciones periféricas, se traducirán a futuro en graves fracturas del cuerpo 
... wi,1I. 

Por otra parte, existe un despilfarro de buenas infraestructuras urbanas sub utilizadas; de 
localizaciones óptimas casi desocupadas; de equ ipam ien to educacionales y comerciales casi va
cíos. 

En esta materia está gravemente comprometido el Bien Común. No es el mercado el que 
puede dar solución a este problema, sino que es el Estado el que debe, por mandato constitu-
cional, promove'r también en esta área el Bien Común. · 

Se habla much.o de Remodelación, pero toda acción en esta materia necesita tener su ori
gen e impulso en la Autoridad. La empresa privada no tiene los medios ni las facultades para 
llevarla a efecto, no obstante que sí puede ser la ejecutora de una política del Estado al res
to. 

Se necesita, y urgentemente, una Voluntad Política para impulsar la renovación de nues
tras ciudades. Muchos países lo han hecho, y con éxito. 

El presente Informe tiene un propósico: definir ideas sobre la Remodelación Urbana; acla
rar sus procedimientos; demostrar que, no obstan·te ser c_ompleja, es factible y plenamente 
viable. 

• Informe elaborado a título personal por el Arquitecto Salvador Valdés Pérez, Presidente de la Comisión 

de Urbanismo, que cuenta can la aprobación de la Comisión.• 

G. lll 
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1. CONCEPTO DE REMODELACION URBANA. 

l. l. Definición: 

Construcción nueva, de dimensión renovadora, en sector urbano deteriorado, 

1.2. Contenido de la definición. 

El concepto incluye 3 nociones, a saber: 

a) Construcción nueva. 

Esta noción distingue la "Remodelación" de la acción de reciclaje y mejoramien
to que se denomina "Rehabilitación". 

b) Dimensión renovadora. 

Existe "Remodelación" cuando la acc10n se realiza en una dimensión tal, que 
modifica sustancialmente el carácter del sector donde se aplica. De allí el 
concepto de "masa crítica", o sea, una "dimensión mínim;i" bajo la cual el 
afecto de modificación del sector no se· alcanza, El ta¡naño de la "masa crítica" 
depende de muchos factores, que deben ser evaluados para cada caso. Esta no
ción distingue a la "Remodelación" de otras acciones de construcciones nuevas 
que, si bien pueden emplazarse en sectores deteriorados, se aplican aisladamente. 

c) Sector deterio_rado. 

El deterioro puede ser físico, social o económico, aunque los tres aspectos están 
casi siempre presentes y se interaccionan encre sí. 

Los deterioros físicos y sociales se explican por su sola enunciación. 

El deterioro económico puede referirse a la economía de los propietarios del 
sector, como también a la economía de la ciudad; este último especto se mani
fiesta generalmente por la sub-utilización -deseconomía- de atributos de ubica
ción o infraestructura. 

2. FASES NECESARIAS PARA PRODUCIR LA REMODELACION. 

Se distinguen en general las siguientes, como principales etapas para una remodela
ción: 

2.1. Identificación del sector a remodelar, y evaluación. 

Incluye análisis del deterioro, de la infraestructura, del uso actual del suelo, de la 
densidad, de los precios, de la propiedad, de la masa crítica, etc. En esta fase caben 

6.19 
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también consideraciones sobre incerés social, y decisiones movidas por voluntad po
lítica. 

2.2. Definición del mercado objetivo. 

2.3. 

2.4. 

Incluye la decisión de carácter comercial y social, del mercado hacia el cual irá dirigi
da la Remodelación. 

Téngase presente que la Remodelación no necesariamente debe orientarse hacia la vi
vienda; también puede destinarse a comercio, a oficinas, a industrias, o a usos mix
tos pre definidos. 

Financiación; 

Se distinguirá financiación estaca! y financiación privada, y se planc'earán sus áreas de 
acción, y sus respectivas fuentes de recursos . 

Adquisición del suelo. 

Puede darse la negociación directa, la negociación respaldada por expropiación, o la 
simple expropiación. · 

La adquisición puede tomar. forma de compra-venta, aporte, permuta, etc. 

2.5. Desocupación. 

Dependiendo de la densidad con que esté ocupado el sector, y del nivel socio-eco
nómico de los ocupantes, esca fase del proceso puede ser simple o excremadamence 
compleja. 

2.6. Ordenanza y Proyectos. 

Por tratarse de conscruccio~es de extensión inusual, es frecuente que el Plan Regula
dor existente no se adecúe a las mejores soluciones que se. planteen. Por ello, convie
ne que la Ordenanza fije sólo normas generales relativas a vialidad y densidad, y que 
los proyectos seleccionados pasen a constitu ír la Ordenanza. 

2.7. Licitación de los Terrenos. 

Los terrenos adquiridos, unificados y desocupados, debetán licitarse, bajo fórmulas 
que se explican más adelante .. 

2.8. Construcción. 
. ¡ 

Se refiere a la ejecución material de las obras de urbanización y edificación, las cua
les, en todos los casos, deberán encargarse a empresas constructoras privadas. 

G.20 



2.9. Comercialización. 

Consiste en la ven ca, o alquiler, u o tra forma de traspaso del dominio o del uso, de 
los bienes inmuebles edificados, a sus usu arios finales. En esta etapa es decisiva la 
"segunda financiación", o sea, los créditos hipo tecarios de largo plazo a los adquiri
rentes. 

I 

3. PARTICIPACION DEL ESTADO EN GENERAL. 

Todo proceso de Remodelación urbana, y en codos fos países, ha requerido y requie
re la participación activa del Estado. Para estos efectos, llamaremos "Estado" a los 
Ministerios, Municipios y demás instituciones de orígen público. 

La causa o justificación de que el Estado participe en estas acciones, radica en dos 
motivos, a saber : 

a) Toda Remodelación bien planteada, está vinculada al Bien Común, cuyo promo
tor debe ser el Estado. Dicha vinculación se manifiesta por el efecto social que 
.se pretende de la Remodelació n, y por los efectos de economía urbana que ella 
produce . 

b) Varías de las fases que requiere una Remodelación, resultan imposibles de llevar 
a cabo por la mera acción de los particulares, pues ellas rebasan las facultades y 
el interés de la empresa privada. 

i...a necesaria participación del Estado debe estudiarse cuídadosamente, para que, 
sin contradecir el principio de subsidiariedad que informa a la economía social de 
mercado, se logre eficientemente un resultado exitoso. 

Para ello, Jistillguin.:1 11 os dos t i¡los de ;1po rccs del Estado, aportes en cuanto a proce
dimientos y aportes económicos . Cada cip o de aporte se analizará siguiendo las Fa
ses ya descritas de una acción cípica de Remodelación. 

4. APORTE DEL ESTADO EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO. 

4.1. Fase identificación del Sector (Ver 2.1. ) 

Esca fose deb ería ser cum plida e11 su totalidad por el Estado, incluyendo en ella dos 
tipos de consultas . 

Consultas a cuerpos interm edios de carácter técnico (colegios profesionales, Cá
mara de la Construcción, e re. ) 

Consultas a la comunid ad interesada, tale s como jun tas de vecinos, potenciales 
futuros usuar ios, etc. 

li .21 
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4.2. Fasedefinicióndelmercado (Ver2.2.) 

Esca fase debería ser definida por el Estado en con junco con los empresarios quepo
tencialmente puedan asumir la responsabilidad comercial de la Remodelación. Así, 
deberían estar presentes en esca decisión la Asociación de Bancos, la Asociación de 
Compai\Ías de Seguros, y la Cámara Chilena de la Construcción. 

4.3. Fase adquisición del suelo. (Ver 2.4.) 

4.4. 

En este párrafo analizaremos la adquisición no en su aspecto económico, sino sólo de 
procedimiento. 

Siempre el sucio urbano objeto de u na Remodelación, está fracionado, y sus propie
tarios son numerosísimas personas, naturales y jurídicas, no organizadas entre sí. 

Los escasos íntentos privados por adquirir una cantidad importante de predios colin
dantes, han desatado siempre una escalada de precios que ha hecho fracasar las .ges
tiones. 

De allí que sea necesario recurrir a la expropiación, sea ésta directa, o como respaldo. 
de una acción más sofisticada que presenta más de una alternativa al propietario. 

La expropiación es una institución jurídica reconocida por .la Constitución, que re
quiere ley especial. El concepto de "expropiación" no involucra las nociones de in
justicia o despojo, aunque es explicable que se lo vincule a éstas a causa de desgracia
das experiencias pasadas. No obstante dichas reminiscencias no deben afectar al aná
lisis de una institución jurídica que es reconocida y reglamentada en todos los países 
occidentales, incluso el nuestro, y cuyo uso no sólo es necesario sino también muy 
frecuente. 

Por otra parte, la legislación actualmente vigente confiere a los SERVIU facultad de 
expro.piación para adquirir terrenos destinados a conscruír viviendas, Esca facultad 
podría emplearse también para la Rcmodelación, sin perjuicio que los SERVIU, una 
vez adquiridos los predios, los licitaran a la empresa privada condicionados a la edi
ficación de viviendas. 

Para no perder la visión de conjunto, preferimos no extendernos aquí sobre la ex
propiación y agregamos ,al final el Anexo Nº 1, sobre alternativas de adquisición de 
terrenos que requerirían la presencia pero no necesariamente la acción de declarato
rias de expropiación. 

En resumen, el aporte del Estado en cuanto a Procedimiento, es absolutamente nece
sario para la Fase de adq'uisición del suelo. 

Fase Desocupación (Ver 2.5.) 

La desocupación de los terrenos para Rcmodelación es generalmente conflictiva,· 
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pues el mismo deterioro que da fundamento a la Remodelación, permite que muchos 
predios estén ocupados por familias de escasos recursos. Esta condición hace difícil 
que dichas familias financien una mudanza y un nuevo canon de arrendamiento, lo 

cual agrega un problema social a la gestión. 

Este problema debe plantearse desde el inicio de la adquisición de predios por parte 
del Estado, y deben abrirse dos canales de acción simultánea, a saber: 

a) Notificación judicial de deshaucio o desocupación. 

b) Oferta por parte del SERVIU, del subsidio normal para vivienda sin sujetarse a 
bonificación por "Remodelación". 

Los egresos que signifiquen dichos subsidios, deben ser contabilizados como costo de 
terrenos, para los efectos que se explicarán en el párrafo 4.6. 

En resumen, en la Fase Desocupación el aparee del Estado en cuanto a Procedimien
to es absolutamente necesario. 

4.5. Fase Ordenanza y Proyectos (Ver 2.6.) 

Con respecto a los Proyectos, éstos pueden ser contratados por el Estado, seleccio
nándolos a través de Concursos, o bien hacerlos parte de la fase siguiente, la licita
ción de los predios. 

También puede plantearse una solución intermedia, en el sentido que el Estado, pro
pietario provisional de los predios convoque a un concurso de sólo volumetría y or
denanzas, dejando para la fase licitación el diseño definitivo. 

Dependerá del tamaño, ubicación y demás características de cada Remodelación, los 
procedimientos a seguir. 

No obstante lo anterior, sustentamos como lo más conveniente para la ciudad, in
cluír el diseño arquitectónico en la etapa licitación, dejando libertad para aquel, 
siempre y cuando la licitación se organice como se señala en el párrafo siguiente. 

En resumen, en esta Fase "Ordenanza y Proyecto" también es necesario el aporte del 
Estado en cuanto a procedimiento. 

4.6. Fase Licitación de Terrenos (Ver 2. 7.) 

Suponiendo que el Estado adquirió y desocupó los terrenos, corresponde que enco
miende a la empresa privada la responsabilidad comercial de la Remodelación; asu
miendo ésta su financiación y sus riesgos, como asimísmo el proyecto definitivo y la 
construcción. 

Para lograr lo anterior, deberá el Estado licitar públicamente los predios adquiridos, 
unificados, y desocup':1dos. La forma de la licitación reviste gran importancia, y sos-
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tenemos que las siguientes condiciones son necesarias si se quiere obtener un buen 
resultádo: 

a) Ocber:í haber precaliíicación de licitan tes en función de capacidad económica y 
· profesional. 

b) Si la superficie de terrenos excede de una cierta cancidad -como lo será casi siem
pre para cumplir con la masa crítica en una ciudad grande- la licitación deberá di
vidirse, para dar cabida a más de una empresa. Sugerimos 10.000 M2 como su
perficie de terreno más allá de la cual deberá fraccionarse la licitación. 

c) El Estado establecerá como fijo, en las Bases, el precio de adjudicación, y las 
variables serán los Anteproyectos, las Especificaciones y los plazos. 

El precio lo fijará el Estado en función de los costos que éste tuvo p'ara su ad
quisición, desocupación y demás estudios y trámites, debidamente reajustados. 

El sistema aquí indicado se fondamenta, por una parce, en que no es función del 
Estado obtener utilidades en las gestiones de Remodelación, y por otra parte, 
que dicho sistema es el que mejor conduce a que la Remodelación constituya un 
positivo aporte para la ciudad y la calidad de vida de sus habitantes. 

Naturalmente, para calificar el Anteproyecto se elaborarán pautas claras, que for
marán parte de las Bases de Licitación. ( * ). 

d) Será condición exigible para adjudicar los terrenos, que. la .. empresa favorecida. 
garantice la ejecución del proyecto ofrecido. 

e) Finalmente, las Bases de Licitación considerarán que los terrenos se paguen al 
Estado una vez terminada la construcción, y a medida que se perfeccione la co
mercialización. Naturalmente, se establecerá un plazo máximo de pago, y las ga
rantías respectivas. 

En resumen, en la Fase Licitación de terrenos, también es decisivo el aporte del Es-
tado con respecto al procedimiento. · 

4.7. Fase Construcción (Ver 2.8.) 

Habiendo el Estado enagenado los terrenos, la sola función que le cabe en esta Fase 
es controlar el cumplimiento de los plazos y de las características generales del Ante
proyecto aprobado. 

4.8. Fase Comercialización (Ver 2.9.) 

Habiendo asu~ido la empresa <Jue se adjudicó los terrenos, la totalidad del riesgo y 
de la financiación de la obra, ella hará la comcrci:Jización libremente. 

(*) Un sístema similar se empleó, con éxito, en la licitación ,¡uc hizo SEltVJU del predio "Las C:11iitas" en 

Re llaca. 
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El rol que en esta Fase cabe al Ese ad o se trata en el cap ículo siguiente por ser de ca
rácter financiero. 

S. APORTES ECONOMICOS POR PARTE DEL ESTADO . 

5.1. Aporte Provisorios y aportes definitivos. 

En un gestión de Rernod clac ión , el Escado estú ll amado a hacer dos tipos de aportes 
económicos: provisorios y definit-ivos. 

Los aportes provisorios ha de recuperarlos en su totalidad, reajustados, mediante la 
venta en licitación de los terrenos adt¡uiridos, unifkados y desocupados. 

Los aportes definitivos no son recuperables, y consistirán en una bonificación espe
cial que otorgará el Estado a los adquirentes de viviendas de Rernodelación . 

Los fundamentos de dicha bonificación especial se expresan en el Anexo Nº 2. Bas
te decir, por el momento, que dicha bonificación permitiría homologar frente al 
mercado las viviendas de Remodelación y las de la periferia. Estas "últimas reciben ya 
una importante bonificación estatal, que no r.eciben las de los sectores centrales, lo 
cual distorsiona el mercado y es uno de los motivos por el cual la empresa privada 
prefiere producir viviendas sólo en la periferia. 

El análisis detallado de esca-situación se hace en el Anexo N° 2. 

5.2. Aportes Económicos del Estado en cada Fase. 

Aportes Económic os del Escado Aportes 
Fases Aportes Aportes Económicos 

Provisorios Defin itivos Privados 
(Recuperables ) (Bonificación) 

Identificación de • sector y mercado 

Adquisición del suelo • 
Desocupación • 
Proyectos • • 
Licicac ión e erre nos • 
Construcción • 
Comercialización • • 
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6. CONCLUSIONES 

L:. Remodelación Urbana es una gestión compleja, pero factible. 

Es una gestión que para nacer y prosperar necesita de un grupo de Autoridades vi-
sionarias, a la v~z que realistas y eficientes. · 

Es una gestión de largo plazo, y por ello es urgente iniciarla ahora. 

Es una gestión absolu camence necesaria para las grandes ciudades chilenas. 

Es una gestión que si se comienza ahora, será agradecida· por las generaciones futuras. 

, 
Si ·este infame despierta .la inquietud sobre la materia, y encuentra autoridades con 
Voluntad Política para enfr!!ntar este problema, habrá cumplido ampliamente su ob
jetivo, 

Santiago, Diciern bre 19 8 8. 

G.2G 

Salvador Valdés Pérez 
Arquitecto 
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1. FUNDAMENTOS 

En el Bolecín Estadístico de la C:úmara del mes de Abril recién pasado, se publicó un In
forme hecho por el Art¡uitecro suscrito, sobre Remodelación Urbana en General. Los 
conceptos allí desarrollados pcnniren tener una idea cómo podría efectuarse en Chile un 
proceso de Remodclación. 

El presente Informe presupone la lectura del anterior, y constituye una Alternativa Espe
cial, adecuada a la posición actual de la Autoridad y a la existencia de un sector de Santia-
go que presenta condiciones atípicas. ' 

Esca Alternativa Especial tiene los siguientes fundamentos y características: 

1.1. Reconoce las dificultades en cu:intn a t1ue au~oridades de nivel nacional promue
van y participen en un proceso general de Remodelación Urbana. 

1.2. Supone como probable c1ue una Auwridad de nivel local, como es la Municipali
dad de Santiago, pueda estar interesada en promover dicho proceso de Remodela
ción en un caso especial, cual es el sector Santiago Poniente. 

1.3. Reconoce las dificultades actuales de aplicar acciones de expropiación para obte
ner terrenos para Remodclación. 

1.4. Se basa en que en el Sector Poniente de la Comuna de Santiago, alrededor del 50°/o 
del área de dominio particular está desocupada, a causa de demoliciones ya hechas 
o de edificios muy daI1ados por los sismos. 

Esta situación aliviaría de gran manera los problemas de la Fase "Desocupación" 
tratados en el Informe anterior. 

1.5. .Se basa en que prácticamente no existe demanda para adquirir terrenos eriazos en 
dicho sector, canto más ·cuanto la gran mayoría de ellos son de poca superficie. 
Tampoco existe una demanda interesante por arriendos. 

Esca situación hace que la rentabilidad para los propietarios sea bajísima o negati
va, lo cual facilitaría mucho, en lo financiero, la Fase "Adquisición del Suelo" 
tratada en el informe anterior. · 

L.6. Finalmente, se basa en LIUe la Municipalidad de Santiago dispondría de un agente 
cjecu cor no limitado por las trabas legales ordinarias de los Municipios, cual es la 
Corporación de Desarrnllo de Santiago, en addante "la Corporación". 

Sobre la base de las premisas indicadas, se ha elaborado esca "Alternativa Especial" 
de Remodelación, acerca de la cual es preciso tener presente: 

a. Que no pretende rccmplaz.ar a una Política Nacional y General sobre Remode
lación, como la indica<la en el Informe anterior, sino ser un intento de solu
ción de emergencia. 
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b. Que esca "Alccrnaciva Especial" exige una gestión bastante imaginativa, 
flexible, :ígil, sin la cual probablemente fracasaría. 

c. Que de ninguna manera su éxito es seguro, lo cual aconseja que al presentarla 
a la opinión pública se aclare que los auténticos agentes serán los propietarios 
del sector y las emprcs;1s inmobiliarias, reservando al Municipio sólo el papel 
de promotor, coordinador, colaborador y catalizador de gestiones entre priva-

. dos. 

Vistos los antecedentes explicados, pasamos a proponer el procedimiento. 

2. RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO 

2.1. Apertura de un "Poder de Compra" de terrenos, organizado por la Corporación. 
Llamado público a los propietarios del sector. 

2.2. Análisis de las ofertas. 

2.3. Negociación con los grupos de concurrentes pre-seleccionados. 

2.4. Otorgamiento de Mandatos para vender, o contratos de consignación de los 
propietarios a la Corporación. 

2.5. Definición de Ordenanzas. 

2.6. Definición de financiamiento especial del Banco del Estado para adquirir los terre
nos. 

2.7. Definición de las bonificaciones de SERVIU para los compradores de las futuras 
viviendas. 

2.8. Definición de aportes de obras municipales para los sectores donde estén ubicados 
los terrenos seleccionados. 

2.9. Licitación de los grupos-de terrenos, llamada por la Corporación. 

2.1 O. Formalización de las compras-ventas de los terrenos, haciendo.uso de Corporación 
de los mandatos indicados en 2.4. 

2.11. Colaboración y supervisión de la Corporación en el posterior proceso de demoli
ción! permisos de edificación, construcción, comercialización, etc . 

A continuación se explica cada cca¡Ja. 
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3. APERTURA DE UN PODER DE COMPRA. 

La Corporación invitará públicamente a los propietarios del sector, a ofrecer en venta sus 
propiedades, bajo las siguientes condiciones: 

3.1. Explicará claramente el propósito de la gestión. 

3. 2. Explicará que en el sector existen aproximadamente 1 millón de M2 de terrenos 
desocupados o casi dcsocu pados, y que se trata de adquirir sólo hasta 100.000 M 2, 
o sea, hasta el 10º/o de la oferta teórica. 

3.3. 

3.4. 

Explicará que las ofertas se seleccionarán por precio, ubicación y colindancia en
tre los terrenos ofrecidos . 

Establecer;1 un precio cope para estudiar ofertas, de X UF/M2, para cada su bsec
tor. A la vez, explicará (]Ue, si el precio resulcante de la posterior licitación de los 
grupos de terrenos, resultara mayor, el excedente sobre x· UF/M2 se distribuirá 
en un ciento porcentaje para los propietarios, y otro porcentaje para la Corpora
ción. 

3.5. Los propietarios deberán estar en condiciones de entregar títulos sanos de sus in
muebles, y de entregar éstos desocupados dentro del plazo que se indique . 

3.6. La invitación debcrú publicitarse muy bien; deberá organizarse una oficina que 
responda consultas; deberá elaborarse formularios para las ofertas; deberá fijarse 
un plazo para su entrega de ofertas, y éstas se abrirán ante Notario. 

4. ANALISIS DE LAS OFERTAS 

Mediante contratación de profesionales privados (arquitectos, abogados y economistas), la 
Corpor<)ción debe estar en condiciones de analizar las ofertas en un plazo muy breve, y 
publicar su pre-selección. Esta podría incluir una cantidad de M2 superior a la (JUe se pro
pone negociar. 

En el análisis de las ofertas, .será determinante la colindancia de los terrenos entre sí, y la 
cercanía de los distintos grupos de terrenos entre sí. Esto permitiría lograr la "masa crí
tica" lJUe es indispensable para el éxito de la posterior comercialización (ver párrafo 

-1.2. b) del Informe anterior). 

Si las ofertas no llenan los reLJUisitos para llegar a una Remodclación exitosa, es preferible 
declarar cancelada la operación, haciendo públicos y transparentes los motivos. En este 
caso, si bien la Corporación habría perdido tiempo ,y dinero, el fracaso de la gestión no só
lo no deberá afectar al Municipio, sino ,1ue éste deberá salir fortalecido-por haber promo
vido una operación- imaginativa LJUe se manejó con transparencias, y que falló por causas 
ajenas a él. Adem,Ís, quedaría como balance positivo haber movido a la opinión pública 
y a otras autoridades, e11 torno a 11n tema LILIC interesa mucho a la citrdadanía. 

Si las ofertas resultaran positivas, se pasaría a la etapa siguiente. 
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S. NEGOCIACION 

Las ofertas incluirán, naturalmente, precios y condiciones heterogéneos. 

La Corporación establecerá promedios de precios por· sub-sector; valorizará ciertas ubica
ciones con respecto a otras; evaluará los grupos de terrenos más interesantes, etc . 

De lo anterior nacerán, probablemen ce, contra-ofertas colectivas a grupos de propietarios 
, vecinos. Estas podrán inclu ír a algún propietario que no presentó oferta, pero cuyo terre

no resulta necesario para formar los lotes grandes. 

Todo lo anterior, y otras gestiones que no es de]: caso explicitar, c_onstituirán la etapa de 
"Negociación". En ella será decisivo que el representante de la Corporación actúe con la 
mentalidad, agilidad y poder de decisición propios de un gerente comercial de una empre
sa privada. 

Logrados los acuerdos comerciales, se iniciarán de inmediato los estudios d<i títulos, che
queos de superficies y condiciones de ocupación, etc., para pasar a la etapa siguiente . 

6.- CONSIGNACION - MANDATO 

Los propietarios con quienes la Corporación haya llegado a acuerdo, susbribirán con ésta 
un contrato de consignación, que incluirá un mando para vender sus propiedades, 

En el contrato se cstablccer,1 precios n1 íni111os, distribución del posible excedente sobre el 
mínimo, plazos para cada acción, etc. El mandato deberá declararse irrevocable, y vincu
l_arsc de alguna manera a la esencia del contrato y/o a multas, para reforzar la irrevocabili-
d~. - -

7. ORDENANZAS, FINANCIAMIENTO, BONIFICACIONES. 

Estos tres grupos de gestiones deberán estar decididos antes de iniciar todo el proceso'. 

Sin embargo, se indican en el presente orden, sólo porque son condiciones que se inclui
rán en las Bases Administrativas de la etapa Nº 9 (Licitación). 

Con respecto a las Ordenanzas, se supone llue previamente habrán sido revisadas en cuan
to a que ellas permitan la mayor libertad de diseño para la Remodelación, no obstante 
que protejan el uso del sucio en el sentido del Bien Común. En otras palabras, la Orde
nanza no deberá ser "diseñista", o sea, no debe fijar alturas, ni continuidades, pero sí de
be fijar coeficientes de ocupación de suelo, constructibilidad, etc, 

Con respecto al financiamiento para la adquisición de los terrenos, sería conveniente que 
previamente se h:iya acordado con la" autoridad económica y/o el sistema bancario, una 
fórmula de tasa, plazo y garancía que facilite a las empresas inmobiliarias la compra de los 
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terrenos, sin dificu I caries el financiamiento más grueso que deberán h_acer para la cons
trucción. 

Con respecto a las bunificacioncs especiales para los compr;dores de las fo turas viviendas, 
nos remitimos al púrrafo 5 y Anexo 2 del Informe anterior. Esca gestión debe estar acor
dada previamente co1i el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

8. APORTE DE OBRAS MUNICIPALES 

Una vez seleccionados los grupos de terrenos que se licitarán, el Municipio decidirá las in
versiones que hará en los espacios públicos cercanos a ellos. 

Estan podrán ser: pavimentación, iluminación, plazas, jardines, señalización, edificios de 
equipamiento, etc. 

9. LICIT ACION 

9.1. En su calidad de consignatario - mandatario de los propietarios cuyos terrenos se 
seleccionaron, la Corporación convocará a una licitación pública para enagenar los 
terrenos. En esta etapa se incluye: 

Registro Especial de empresas. 

Bases Administrativas. 

Recepción y análisis de las propuestas. 

9.2. El Registro Especial debe est:>..r orientado hacia empresas inmobiliarias, sean o no 
constructoras. Será determinante para incluírlas, su capacidad económica y su 
experiencia comercial en el campo inmobiliario. Esta distinción es importante, 
porque una inmobiliaria puede contratar el diseño y la ejecución con terceros. 
Ello no impediría que también se inscriban empresas constructoras, asociadas 
o no con an¡uitectos, siempre ,¡ue cumplan las exigencias propias de lo inmobilia
rio. 

9.3 . Las Bases Administrativas considerarán, entre otras, las siguientes condiciones: 

a. El licitan te deberá prcscn car un An teproyecco que definirá, esencialmente, 
los siguientes aspectos: 

Volumctría (incluye alturas, etc.) 
Espacios libres .y su tratamiento. 
Progra111a (tipo de vivienda y sus servicios comunes y equipamiento). 
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Estacionamientos. 
Relación urbaná y art1uitcctónic:i con edificios existentes cercanos que se 

consideren definitivos. 

Será facultativo inclu ír la planimetría interior de las viviendas. 

El Anteproyecto deberá cumplir estrictamente con la Ordenanza (ver párra
fo 7). 

b. · Con respecto a los precios, las Bases fijarán el m isrno mínimo establecido en 
los contratos de consignación. 

' ' 
c. Con respecto a la forma de pago, será fijada por las Bases. Estimamos que la 

siguiente puede ser conveniente: 

50º/o del mínimo, al contado. 

SO% del mínimo, a 1 año plazo, con reajuste e interés .. Esta cuota podrá 
financiarse sin problema de garantías para la empresa, pues a esa 
fecha el valor del terreno estará incrementado con la edificación. 

El excedente sobre el m íni.mo se pagará, reajustado y con intéreses, en un 
plazo coincidente con la comercialización de las viviendas. 

d. Los licitantes deberán formular los plazos -por etapas y/o totales- en que 
ofrecen ejecutar la obra. 

e. Las Bases establecerán las garantías que deberá entregar el proponente favore
cido, para efectos de cumplimiento de proyectos, plazos, etc. 

9.4. El análisis de las propuestas pasará por un primer tamiz, que se referirá al Ante
proyecto. 

Este se realizará primeramente si cumple o no con la Ordenanza. Los que cum
plan, serán conocidos por _una Comisión especial de Arquitectos "notables" (Deca
nos Universitarios, Pn:111ios Nacionales de Art¡uiteccura, etc.) que tendrá la facul
tad de vetar aquellos Anteproyectos que a su juicio deterioren el entorno urbano, 
o no aseguren una aceptable calidad de vida de los futuros habitantes de la Remo
~elación. 

Reconocemos que estos aspectos cualitativos son difíc_iles de comprobar, pero no 
por ello deben estar ausentes de la calificación de la propuesta. En las políticas de 
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Remodelación que se, han aplicado en otros países, el análisis cualitativo de los 
proyectos tiene primera prioridad. Por lo demás, esta calificación aumentará el 
prestigio ante la opinión pública, de toda la operación, la cual es importante para 
su éxito y para poder repetirla. 

9.5. Las propuestas cuyos Anteproyectos cumplan con la Ordenanza y no sean vetados 
por la referida Comisión, se decidirán en función del más alto precio ofrecido . 

10. FORMALIZACION 

Asignada la o las propuestas de compra de los terrenos, se formalizarán las escrituras, y. 
continuará el proceso en la· forma ya esquematizada. 

11. CONCLUSION 

El objetivo del presente Informe ha sido desarrollar esquemáticamente una idea de proce
dimiento de Remodelación para un caso atípico cual es el Sector Poniente de la Comuna 
de Santiago. 

Dadas sus características,. creemos que es factible, y que su· inicio dependerá de la volun-
tad política de las Autoridades. . . 

Salvador Valdés Pérez. 
Arquitecto . 
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PROPOSICION PARA REMODELACION DE SANTIAGO PONIENTE 

CONCURSO DE OFERTAS DE PREDIOS 

INTRODUCCION A LAS BASES DEL CONCURSO 

La Municipalidad de Santiago ha realizado estudios para conocer las causas 

del desinterés que existe por renovar la edificación del sector poniente de 

su Comuna, esto es, el sector delimitado por Avda. Norte~Sur, Av. Matucana, 

Alameda B. O'Higgins, y Av. Balmaceda, y ha llegado a la conclusión de que 

una de· las principales causas de dicho fenómeno.es la fragmentación de la 

propiedad. 

En efecto, para las empresas inmobiliarias o constructoras no es· factible 

edificar en los 20, 30 o más predios en que está subdividida cada manzana, 

porque resulta imposible adquirir "de a·poco", en un precio razonable y 

homogéneo, todos los predios que serían necesarios para construir un pro -

yecto del tamaño suficiente como para mejorar la· calidad del sector. 

A este respecto, debe tenerse presente que, si bien el barrio ofrece buena 

ubicación con respecto al centro de Santiago, y cuenta con buen equipamien

to de vialidad, educación y salud, resulta muy dffÍcil vender viviendas nue

vas si al lado o al frente de ellas hay numerosos· sitios abandonados o edi -

ficaciones ruinosas. Este es _el motivo por el cual los proyectos de Remode

lación deben necesariamente abarcar extensos terrenos. 

Por otra parte, una gran cantidad de propietarios del referido sector ha 

visto disminuído su patrimonio, al decaer las rentas de arriendo y los pre

cios. de ven ta que an tiguamt:n te eran usuales para dichos inmuebles. Este fe

nómeno es p~rte de un cl'.rculo vicioso que hace que, a menor valor de la j:í.:i--o

piedad, se produzca un mayor abandono y deterioro de la misma, Lo cual gene

ra, a su vez, un menor valor, y así sucesivamente. 

La solución al problema descrito requiere necesariamente que la fragmenta

ción de los predios sea superada, de modo de permitir que grandes proyec -

tos, ocupando grandes terrenos, vayan renovando el carácter y el ambiente 

del sector, dándole áreas verdes y edificios modernos que hagan atractivo 

a miles de familias ir a vivir a "Santiago-Poniente". 

11. 
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Pa1:a supeL-aL· dicha [rag111entuci011 J" p1:edios, La Municipalidad de Santiago 

no propone ningJn sisLe111u exprupiaLoriu, por no contar ni con facultades 

ni can r:ecur:sos pai:a L:Sl! t!fC<.: to. Desechada la expropiación, queda sólo el 

camino de Los ACUERDOS l'RlVADOS entL·e PROPIETARIOS y EMPRESAS, y a ellos 

se dit·ige el pL·esentu "Cvncu1:so de OfeL·tas de Predios 11 • De la lectura de 

estas Bases, quedaL·á claro que la Municipalidad de Santiago, a través de su 

CORPORACION DE DESARROLLO, desea actuar sólo como mediador o catalizador,en

tre numerosos pL·opieta1:ios de p1:<>dios, y emp1:esas inmobiliarias también nu -

meros as. El éxito o el fracaso de 1.,sta gestión dependerá de ambos grupos de 

personas privadas, y de su real comprensión del problema. El éxito sería po-

sitivo para la ciudad, y seguramunte un buen negocio para propietarios y em -

presas. El fracaso significar[a perpetuar ~na situación negativa, de creci~n-

te deterioro y minusvalía de La propiedad. 

ESQUEMA DEL PROCESO. 
==------===----=---

Para dat· una visión g loba L de L proceso que promoverá la Corporación de Desa

rrollo de Santiago, se resume un esqu1.,ma del mismo, ordenado cronológicamen

te en _3 Etapas, a saber: 

Et:apa l. Concurso de Ofertas de Pt·edios; 

Etapa 2-. AmÍLisis y Formalización; 

Etapa 3. LicicaciÓn de Ventas de Grandes Terrenos. 

A continuación se explica cada Etapa. 

ETAPA 1. Concurso de Ofertas de Predios. 

En esta etapa, los propietarios que estén interesados en vender 

sus inmuebles, Los ofruce1:án a la Corporación, indicando·carac -

terísticas de La propiedad, precio de venta mínimo deseado, etc., 

de acuerdo a Las respectivas Bases de Concut·so. 

ETAPA 2. Análisis_y_Fo,:malización. 

e a) La Corporación anal izará las ofertas de predios presentadas 

al Concurso, dandu prioridad a los siguientes atributos: 

a-l) ·~~'~'.'.0~ del u de Los p1:edius. A este respecto, es acense-

jable que. Los propietarios vecinos o colindantes presen -

ten sus ofL!J:l:~1~ ... ~n conjunto, a fin de tener más opción a 

ser st:Lecci01\ctd"-'~;. 

a-2) l'1.·ecio p,,r n,L. A este respecto, conviene considerar que 
-------------
se1.·ú necesar ic: 1101110 loga1· pr:ec ios, y que éstos deberán se 1: 

cumpaL ibles co11 ,d est,.inda,: probable que se p·royecta para 
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el sector: ·viviendas económicas de tipo medio, de entre 

70 y 90 m2 edificados. 

b) Hechos los análisis de rigor, la Corporación hará una "¡Jrimera 

selección"· de las ofertas presentadas al Concurso. Cabe consi

derar que, segun el análisis catastral, existen en el sector 

aproximadamente 100 hás de terrenos eriazos o en condiciones ca

si ruinosas, y que la Corporación seleccionará un máximo de 10 

hectáreas, superficie que se estima que es capaz de edificar la 

empresa privad·a, en ese sector, en un período de 3 años. 

c) Hecha la primera selección, se :1visará a lo.s propietarios ele

gidos las condiciones de precio en las cuale·s se estima proba

ble vender cada propiedad. La "co-ndición de precio", como se 

explicará más adelante, constituirá sólo el mínimo para una pos

terior licitación, de modo que los propietarios tendrán la posi

bilidad de que en la licitación de venta pudieran obtener un pre

cio mayor. 

d) Conjuntamente con el aviso anterior, se pedirá a los propieta -

~ios seleccionados mayores antecedentes, entre ellos, acerca de 

los tftulos de la propiedad. En este aspecto, la Corporación 

podrá asesorar a los propietarios-'en casos calificados. 

e) Completados. los procedimientos anteriores, la Corporación hará 

una "Sel~cción. Final" de ofertas de predios, y se formalizarán 

los Mandatos, según los cuales los propietarios encargarán a 

la Corporación la gestión de venta de sus propiedades, en de -

terminadas condiciones. 

ETAPA 3. Licitación de Ventas de Grandes Terrenos. 

La Corporación, actuando como mandatario de los propietarios de 

predios, llamará a licitaciones por la venta de los mismos, agru

pados en grandes paños de terreno segJn ubicación y colindancia. 

Las licitaciones serán públicas, ajustadas a estrictas Bases, y 

se abrirán ante Notario. 

Los precios convenidos previamente con.los propietarios tendrán 

el carácter de· "mínimos" para las licitaciones, las que se adju -

dicarán al mejor postor. El mayor precio que se obtuviere por so

bre el mínimo, o sea, la diferencia entre el precio mínimo acorda

do con los propietarios, y el precio que resulte de la licitación, 

será distribufda en un 80% para el propietario, y un 20% para la 

Corporación·. Esta eventual participación de la Corporación tiene 

por objeto recuperar, aunque parcialmente, los gastos en que haya 

incurrido en este proceso. 



LEY DE REHABILITACI0N URBANA 

Existen en las áreas urbanas de Chile más de 60 millones de m2 edificados cuya 

antigüedad es superior a 30 años. 

5 

Esta enorme masa de bienes, que da techo a los hogares y a las actividades de más 

de la mitad de los chilenos, se está perdiendo en forma acelerada año tras año, 

por deterioro, abandono y demolición. Sobre las causas de este fenómeno, nos li

mitaremos a señalar sólo las siguientes: 

En primer lugar, el deterioro socio-económico de barrios enteros , generado por 

una planificación urbana insuficiente y descoordinada, reduce la rentabilidad de 

las propiedades, lo cual elimina la inversión en mantenimiento de edificios. Es

to conduce a un mayor deterioro físico, el que a su vez, en un círculo vicioso, 

acelera el deterioro socio-económico, hasta que el destino del inmueble llega a 

ser la demolición, quedando eriazo el terreno. 

Por otra parte, nuestra estructura tributaria no acepta como "gasto" las inver -

sienes en mantenimiento de propiedades, salvo que éstas pertenezcan a personas 

jurídicas que llevan con.tabilidad. A esta discriminación, habría que agregar u

na muy discutible distinción entre "mantenimiento" y "mejora" que se aplica en 

lo tributario. 

Adicionalmente, creemos que actúa una falta· de cultura nacional con respecto a la 

conservación y reciclaje de los edificios. En Chile, múy pocos presupuestos con -

templan la inversión sistemática en mantenimiento preventivo de edificios. Las 

canales de aguas lluvias no se protegen con antióxido ni se reparan sus soldadu·.~ 

ras y soportes, hasta que las filtraciones han dañado las terminaciones.y, muchas 

veces, la ,estrue-tura. Los inmuebles no se pintan, hasta que se ven tan sucios y 

deteriorados, que sus ocupantes deciden mudarse a uno "nuevo". Dicha falta de 

cultura se manifiesta también en la ignorancia de las enormes posibilidades que 

tienen los edificios para "reciclarse", vale decir, para adecuarse a nuevos usos 

y costumbres, y para mejorar sus condiciones de confort y habitabiliéiad. 

Finalmente, diversas ley.es convirtieron a los inmuebles más antiguos, que no es

taban acogidos al DFL-2, en bienes discriminados. Así, la ley de arriendo menos

cabó los derechos de los arrendadores,y el sistema de financiamiento hipotecario 

a largo plazo los excluyó hasta 1978. 

La II Rehabilitación Urbana 11
, como se denomina técnicamente la acción para conser

var y reciclar edificios antiguos -motivada por razones de sana economía y, en 

contados casos, por razones de preservación histórica- ha sido objeto de inten

sa preocupación en los países desarrollados, atendido su fuerte impacto econó -

mico. A modo de ejemplo, podemos señalar que en Estados Unidos, en 1984, la Re-

//. 
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habilitación Urbana originó 450.000 nuevas viviendas; y fué responsable de casi 

un tercio de toda la edificación no habitacional. 

El problema expuesto ha sido planteado como fundamento de un Proyecto de Ley que 

envió el Ejecutivo al Congreso. Nuestra primera reacción ha sido congratularnos 

de que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo retome sus deberes -a nuestro jui -

cio largamente .olvidados- en relación al Desarrollo Urbano y al Bien Común que de 

éste depende. No obstante, creemos que el referido Proyecto de Ley sólo roza el 

verdadero problema, y se queda corto en las soluciones que plantea. En efecto,di

cho proyecto se limita.a otorgar la calidad de DFL,;,;2 a aquellas viviendas que sean 

objeto de "alteración" o "reparación", trabajos cuya naturale-za y alcance la ley 

dejaría en manos de una futura Ordenanza. 

Creemos importante aprovechar la discusión que de. esta in:hcia.tUra,·hace el Parla -

mento, para sugerir aspectos que a nuestro juicio debería considerar esta ley, si 

queremos que ella tenga verdadero éxito y que no sirva de simple resquicio para 

lograr. franquicias tributarias. Dichos aspectos son los siguientes: 

l. La Rehabilitación Urbana debe referirse no sólo a viviendas, sino también a to

do el stock de equipamiento que posee la ciudad. Oficinas, escuelas, talleres, 

etc., son parte esencial de la trama urbana y del fenómeno del deterioro. 

2. La ley debe fijar una antigüedad mínima para las construcciones que se acojan 

a sus beneficios. De lo contrario, puede ser usada sólo como instrumento de nor

malización de situaciones irregulares. Estudios sobre la materia aconsejan esta

blecer una ant~güedad mínima de 35 años. 

3. La ley debe excluir de su aplicación a aquellas propiedades que no cumplan con 

los planes reguladores en cuanto a línea de edificación y uso del suelo. Si a

sí no fuere, dichos planes, indispensables para un buen ·desarrollo urbano, no 

llegarían nunca a aplicarse integralmente, pues los edificios que los·contra -

dicen ete~nizarían su presencia urbana al ser objeto de rehabilitación. 

4. En los edificios rehabilitados debe garantizarse cierta estabilidad estructural 

y una protección ante ~ncendios, según establezca la Ordenanza. Estas condicio

nes ppdrán tenerla antes de los trabajos de rehabilitación, o adquirirla como 

fruto de los mismos. Con respecto a los incendios, el énfasis deberá ponerse 

en las instalaciones de.detección y escape, antes que en la incombustibilidad 

de los elementos, ya que éstos se dan por existentes. 

5. Es fundamental que se exija un control de funcionamiento de las instalaciones 

sanitarias, eléctricas y mecánicas, tanto porque el adquirente no tiene capa

cidad para evaluar estos dispositivos·, cuanto porque ellos están "ocultos" en 

los edificios ya construídos. Una certificación de buen funcionamiento, emitida 
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por firmas consultoras privadas debidamente calificadas por la autoridad,per

mitirá que los inmuebles "rehabilitados" ingresen al mercado con un sello de 

calidad, y constituyan garantía aceptable para el sistema financiero. 

6. A fin de permitir verdaderos reciclajes, las franquicias deberían cubrir tam -

bién las ampliaciones que sean necesarias para generar unidades adecuadas a 

las demandas del mercado. Naturalmente, esta facultad debe ser limitada; se ha 

estimado que las ampliaciones que gocen de franquicias no deberían exceder el 

25% de la superficie original a rehabilitar. 

7. La ley debe establecer una inversión mínima para que el inmueble "rehabilitado" 

goce de las franquicias tributarias. Una alteración de valoi:-, insignificante, 

.- l'mano de··gatol'- convertiría a esta ley en un simple resquicio tributario. Se 

ha estimado que, para que la rehabilitación cumpl_a con sus objetivos, y para que 

los inmuebles se reincorporen al stock urbano por varios decenios más, la inver

sión no debería ser inferior a un 30% del avalúo fiscal de la propiedad. 

8. Finalmente, la facultad de que los inmuebles rehabilitados se acojan a la ley 

de venta por pisos, debe vincularse al cl:1lllplimiento de exigencias menos estric

tas que las aplicables a .edificios nuevos, pero que tengan presente el buen fun

cionamiento del régimen de copropiedad o condominio en el iargo plazo. 

SVP/ic, 

SalYador Valdés Pérez 
Arquitecto 
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PROYECTO DE LEY 

REHABILITACION URBANA Junio 1990. 

Artículo 12. Se entenderá por Rehabilitación Urbana el conjunto de acciones 
destinadas a ejecutar aquellas obras necesarias para detener el 

deterioro, mejorar e intensificar el uso y actualizar las condiciones de ha -
bitabilidad de edificaciones antiguas. 

Para estos efectos se entenderá por: 

11 Edificio rehabilitado": aquel que, cumpliendo los requisitos que señala es
ta ley y la Ordenanza General de Construcciones y Urbanización, ha obtenido de 
la Dirección de Obras Municipales respectiva permiso de rehabilitación y la re
cepción definitiva de las obras. 

''Vivienda rehabilitada": aquella parte o la totalidad de un edificio rehabili
tado destinada a usarse co.mo vivienda. 

Artículo 22. Serán susceptibles de rehabilitación todas las edificaciones exis-
tentes en las áreas urbanas que, a la fecha de solicitar permiso 

de rehabilitación, tengan.35 ó más años de antigüedad:;· acreditados en la forma 
que señale la Ordenanza General de Construcciones y Urbanización. No se podrá 
acoger a las disposiciones de esta ley ningún edificio cuyo uso y destino pro
yectados en la rehabilitación, no concuerden con el uso de suelo fijado por el 
respectivo Plan Regulador. 

Las obras de rehabilitación no perderán tal carácter ~ún cuando el proyecto in
cluya obras nuevas o de menos de 35 año~ de antiguedad, siempre que en conjunto 
la superficie de estas dos últimas no exceda el 40%.del área edificada que cum
pla con la antiguedad requerida. 

Las normas relativas a la línea oficial o a la línea oficial de edificación, con
templadas en los planes reguladores, serán exigibles a los edificios que se re -
habiliten 

Artículo 32. Las obras de rehabilitación requerirán contar con un permiso mu-
nicipal especial de edificación que se denominará "permiso de re

habi 1i tación 11 • 

Para solicitar dicho.permiso de rehabilitación, será requisito indispensable a
creditar que el edificio que se va a rehabilitar cumple con las normas vigentes 
o con las que en subsidio señale· para este efecto ·1a Ordenanza General de Cons
trucciones y Urbanización, respecto de las materias que a continuación se seña
lan, salvo que el mismo proyecto de rehabilitación contemple la ejecución de 
aquellas obras con las cuales el edificio dé cumplimiento a tales exigencias; 

a) Estabilidad estructural; 
b) Seguridad contra incendios; 
c) Instalaciones básicas de agua potable, de alcantarillado, de aguas servidas 

y pluviales; 
d) Instalaciones básica~ de electricidad y de gas, y 
e) Habitabilidad y acondicionamiento físico ambiental (iluminación natural y 

artificial, asoleamiento, ventilación, control de humedad, aislación térmi
ca, aislación acústica, eliminación de desechos, transporte vertical, etc.) 

El proyecto del edificio a rehabilitar podrá incluir también todas las obras de 
mejoramiento y de agrado que se estimen convenientes, pero el monto a invertir 

11. 
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entre estas obras y las del inciso anterior no será inferior, en ningún caso,,. 
al equivalente del 30 % del avalúo territorial del inmueble. El presupuesto 
detallado de las obras deberá ser aprobado por el Director de Obras. En todo 
caso, la inversión antes mencionada deberá efectuarse exclusivamente en aque
lla -parte de la construcción que cumpla con el requisito de antigüedad requeri
do en el inciso primero del artículo 2Q. 

Artículo 4Q. Las edificaciones rehabilitadas podrán acogerse a la Ley de Pro
piedad Horizontal si cumplen las exigencias y requisitos técnicos 

que espe.cialmente establezca para dicho efecto la Ordenanza General de Construc
ciones y Urbanización. 

Artículo SQ. Las medidas de seguridad contra incendios y las diversas instala-
ciones de los edificios que se· rehabiliten, tales como sani Carias, 

eléctricas, gas, térmicas y mecánicas, deberán ser sometidas a control de cali
dad y funcionamiento efectuados por profesionales especializados, registrados en 
el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de acuerdo·a lo que disponga la Ordenan
za General de Construcciones y Urbanización . 

Artículo 6Q. Los edificios rehabilitados y los terrenos en que se encuentren 
emplazados, cualquiera sea el uso al que estén destinados, esta

rán exentos del 75% del impuesto territorial, por el plazo de 20 años, desde 
el año siguiente al de recepción final de ·las obras. 

Sin perjuicio de lo anterior, las viviendas rehabilitadas podrán acogerse a las 
disposiciones del DFL NQ 2, de 1959 y gozar de los beneficios que ·éste otorga, 
si tienen una superficie edificada no mayor de 140 m2. 

Si en la rehabilitación de un edificio no se completaren los porcentajes a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 2, el propietario podrá ejecutar pos
teriormente mayores obras hasta enterarlos, las que gozarán de las mismas fran
quicias anteriores, pero sólo hasta el término del plazo otorgado a aquél. En 
caso que las mayores obras superen tales porcentajes, la propiedad, en su tota
lidad, perderá las franquicias otorgadas. 

Igualmente caducarán las franquicias otorgadas si la construcción antigua que 
las originó es demolida parcial o totalmente. 

Artículo 7Q. Para acogerse a los beneficios que se otorgan en el artículo an-
terior será requisito indispensable reducir a escritura pública 

el certificado de recepción final de las obras, que extienda la Dirección de 
Obras Municipales, en el que deberá constar que se trata de un edificio reha
bilitado en conformidad a las normas de este párrafo y de las que fije la Or
denanza Genera'l de Construcciones y Urbanización, La escritura respectiva será 
suscrita por el Tesorero Provincial en representación del Estado y·por el pro
pietario, y tendrá el carácter de un contrato en el cual se entenderán incor -
parados, de pleno derecho, las exenciones y beneficios que se otorgan en el ar
tículo precedente•, sean las que establece el inciso primero o las correspondien
tes al DFL NQ 2. 

Uas viviendas rehabilitadas se considerarán viviendas nuevas para todos los e
fectos en que se requiera esta calidad como requisito para su adquisición, co
mercialización u otorgamiento de subvenciones y subsidios habitacionales. 

Corresponderá al Servicio de Impuestos Internos la fiscalización y control de 
los edificios rehabilitados a fin de que éstos mantengan los requisitos y con
diciones en que fueron recibidos, cuya infracción podrá ser sancionada por di
cho Servicio con la caducidad de los beneficios obtenidos. 
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De la aplicación JI:! lü::, ::, .. mcioncs iJ q 11'-' alude el inci:;o ante: ri.o r, el afecta
do podrá apelar ante la respectiva Se c retaría Regional Ministerial de Vivienda 
y Urbanismo, dentro del pla,o de 30 días corridos contados desde su notifica
ción, la que re::,olverá en definitiva. 

Artículo 82. La:; obra::, de rehabilita c ión a que se refiere esta Ley deberán can
celar derechos municipa le s equivalentes al 0, 5% del presupuesto 

de las obras. 

Artículo 9Q. Modifíc asc el Art.130 de l DFL # . 458 de 1975 , del Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo, Ley General de Urbanismo y Construcciones, en 

el siguiente sentido : 

Agr~gase a la tabla conteni da en el ar tículo 130 lo siguiente: 

" 10. Remodelacione:; y Re habilitaciones: o',5% del presupuesto " . 

ARTICULO TRANSITORIO. Los beneficios que contémpla la presente ley serán in-
compatibles con los establecidos en la ley NQ 18.595. 

No obstante lo anterior, si las propiedades e~tuvieren atogidas a los . benefi
cios de esta última ley,podrá renunciarse a ellos y acogerse a los de la pre
sente ley, en la forma que señale el reglamento que al efecto dicte el Servi
cio de Impuestos Internos. 

svp. 
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ACCESIBILIDAD AL CENTRO DE SANTIAGJ 

Cada día de trabajo, no pueden entrar al centro el 50% de los automóviles, a 
causa de la restricción de tránsito según los números de patentes. El 20% co
rresponde a la restricción en toda el área metropolitana, y el 30% a la exclu
siva del centro. 

La medida, en sí, basta para desvitalizar gravemente cualquier sector urbano 
de cualquier- ciudad. En el caso de Santiago, es una de las causales por las 
cuales Providencia y Las Condes atraen cada: vez más a las oficinas. Veamos 
los motivos que se consideraron al implantar esta medida,· y veamos también 
soluciones alternativas. 

MOTIVOS: a) Contaminación. 

Este fenómeno tiene una escala de acción muy superior al ta
maño del Centro. Puede decirse que al Centro lo contamina i
gual un vehículo que pasa por Miraflores que uno que transi -
ta por Mac-Iver. En el hecho,la Única restricción vehicular 
que surte efecto en cuanto a la contaminación, es aquella 
que afecta a toda el área metropolitana, o sea, la del 20% .. 

La restricción de 3 dígitos (30%) aplicada sólo al centro, 
es totalmente inútil en cuanto control de contaminación. 

b) Congestión de tránsito. 

Evidentemente, mientras menos vehículos circulen, menor se
rá la congestión. En un extremo, a cero vehículo, cero con-

~ gestión. Pero si se analiza el uso de las calles del centro, 
se puede apreciar que la congestión es producto no sólo del 
flujo del tránsito, sino también de varios qtros factores, a 
saber: 

', 

• 

-~. 

b-1). Estacionamientos con-parquímetros. 

Es una realidad que-:en numerosas calles de pleno cen
tro, una de lás,,pistas está fuera de uso porque hay 
parquímetros autorizados por la Municipalidad. Sólo 
la eliminación de todos estos parquímetros, daría un 
alivio a la congestión del tránsito, posiblemente ma
yor que la restricción del 30% de los vehículos • 

b-2). Estacionamientos infractores'. 

En forma habitual y permanente, se constata a diario,. 
casi en todas l~s cuadras del Centro, que estacionan 
vehículos por 15, 30 o más minutos, sin que Carabine
ros o inspectores los multen. Los camiones que trans
portan dinero se cuentan entre los más asiduos infrac-

//. 
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tares. Estos estac i o namientos restan una pista co mp leta a 
las calles. Un cu ntrol estricto de dicha i rregularidad da
ría un fuerte ali vio a la congestión del tránsito, posible
mente mnyor que la restricción del 30% de los vehículos. 

SOLUCIONES ALTERNATIVAS : 

Etapa a). 

Etapa b). 

Noviembre 1990 

Eliminar parqu ímetros. 

Mult ar fuertemente estacio namientos infractores. 

Eliminar r es tr icci~ n del 30% en el Centro. 

Apli cadas las medidas anteriores, es posible que luego de 
varios años la congestión de tránsito alcance niveles ex
cesivos. En ese caso estimamos que procedería aplicar pa
go de peaje para entrar al centro. Estos pagos correspon
den a compens acio n es que hacen particulares a la sociedad, 
por usar un bien social que es escaso. 

Salvador Valdés Pérez 
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ESTACIONAMIENTOS EN EL CE NTRO DE SANTIAGO 

l. Conviene empt!~ar recordando lllt print.:ipiu general sobre estacionamiento 
de vehículos en sectores urb Hnus . 

La función de las vías de tránsito es, como su nombre lo indica, tran
sitar por ellas. El estacionamiento momentáneo, de corto tiempo, es una 
sub-función de la vía de tránsi to. El estacionamiento de larga duración 
- diurno o nocturno - es una <lis- función de la vía de tránsito, o sea, u
na acción que puede se r o es co ntr a ria a su objetivo. 

Debido a lo anterior, co nst i L11y,; un pr i ncipio universalmente aceptado que 
el propietario de un vehícul u de be disponer, a su prop io costo, de un es
pacio privado para al ojarlo 1.:11 ~ l du rante la~ períodos en que no tran -
si ta. 

Omitir cumplir esta o bligaci.Ún, y ocupar la vía pública para usos perso
nales que deben des a rroll ars e e n es pacio s privados, constituye un prin -
cipio de usurpaciún del espaciu público. 

La toma de conciencia de este princi pio -tanto por parte de los particu
lares como de las autoridade s- es un proceso cultural lento, pero l:ie pre
vé que en el futuro próximo se élCelere. 

2. Es preciso hacer un distiñgo esenci al cuando se trata sobre estacionamien
to urbano de automóviles. Existen dos tipos de ellos, que tienen oríge -
nes y consecuencias diferente s: a) !:!l ''estaciunamiento-dormidero11

, o sea 
el lugar "domicilio", o el lugar dondt! " aloja" . el automóvil , y b) el 
11 estacionamiento-diurno", u luga r"dt! llegada •" del vehículo. 

El primero está relacionado t.:un lo residencial, y no es el tema de este 
apunte. Cabe dec ir, sin embargu, que es imperioso que se apliquen exi -
gencias con vi::;iÓn de futuro l ! ll este aspecto, para evitar que las calles 
de los sectores re sidenci ales l leguen a saturarse con automóviles esta -
cionados en forma per manent e e n e 11 as. 

El segundo tipo de estaciona 111i1.: nto, generado por el viaje de un automovi
lista al lugar de trabaju de su dueño, produce fuertes impactos urbanos 

cuando dicho lugar de tr aba j u 1•s un cen tro de al ta densidad. 

3. En el caso del centro de Sa11L iél go, t.:abe ret.:ordar que en 1970 el Plan Re
gulador prohibió con~truir edificios de estacionamiento en el sector com
prendido entre A lame da -S tu. Dnmí ngo-Sn .Antonio- Tea ti nos. La medida fué 
i mµlantadaccn la idea de estimu lar la construcción de estacionamientos en 
la periferia de d icho sector, lo c.;ua l se consiguió notablemente, como fué 
el caso de calle Miraflures. 

Dicha nor ma tuvo y s ig.ue tc: 11 i ~· 11du correc to fundamento. En cuanto al 
uso de la periferi a pHra esL Ht.:iu nar , es importante notar que el proceso 
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pasa en general por las siguientes etapas: 

a) Muchas propiedades, de edificación antigua y de 1 a 3 pisos, se hacen 
no rentables, porque la ubicación no atrae ni a comercio ni a residen
cia, y su tipo de construcción no es adecuado ni para esos usos nipa
ra oficinas. 

2. 

b) Algunas de esas propiedades se demuelen, y se destinan a estacionamien
to de automóviles, con lo cual se va cumpliendo la idea de tener una pe
riferia del centro, donde se estacionen los automóviles que llegan a per
manecer allí durante las horas de trabajo. 

c) Poco a poco, esos terrenos destinados a estacionamientos se van constru
yendo, de acuerdo a la demanda del mercado. Algunos de ellos albergarán 
edificios de estacionamiento. 

Estimamos positivo este proceso. Positivo para la ciudad, porque los terre~ 
nos, aún eriazos, están siendo usados en coincidencia con un esquema claro 
de planificación. Positivo para la ciudad, también, porque se evita que los 
sitios eriazos se conviertan en basurales o alojamiento de vagabundos. Po -
sitivo para sus propietarios, porque en tanto la demanda del mercado no les 
permita edificar, obtienen una renta que hace posible pagar contribuciones. 
Y positivo para el crecimiento de la edificación, porque existe disponible el 
recurso "terreno", para edificar cuando las condiciones del mercado así lo a
consejen. 

4. Eh cuanto a los estacionamientos con parquímetros, debe aclararse que, sien
do el objetivo primario de las vías el transitar y no el estacionar, los Mu
nicipios deberían autorizar parquímetros sólo en aquellas vías que tienen 
pistas en exceso por sobre su demanda de tránsito, y sólo mientras dicho ex
ceso persista. 

5. De lo anterior se puede deducir dos recomendaciones para el problema de es
tacionamientos en el centro de Santiago: 

a) Permitir que los sitios eriazos del perímetro del centro sigan teniendo 
uso como estacionamientos de autos. 

b) Eliminar los parquímetros en todas las vías del sector central. 

Noviembre 1990 

Salvador Valdés Pérez 
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EL COMERCIO AMBULANTE ILEGAL EN EL CENTRO DE SANTIAGO. 

A) ORIGENES Y CAUSAS. 

El fenómeno empezó a presentarse en forma masiva en 1981, coincidiendo 
con un período de altísimo desempleo, lo que hizo pensar a algunas per
sonas que ésta era la causa del aumento explósivo de dicho comercio ile
gal. 

El hecho de que la autoridad no lo impidiera policialmente en forma o -
portuna, y por otra parte, el desarrollo de u~a fuente de ingresos para 
personas no especializadas y sin hábitos de trabajos· es t!ables, hizo que, 
aún superada la recesión y el intenso desempleo, dicho comercio ambulan
te ilegal se haya incrementado y hecho permanente, al punto de llegar a 
institucionalizarse a través d,e asociaciones de vendedores que parlamen
tan con la autoridad. 

B). EFECTOS Y CONSECUENCIAS. 

Son de todos conocidos los nefastos efec.to.s del comercio ambulante ile -
gal, pero nos parece conveniente ordenarlos conceptualmente, como sigue·: 

a) Efectos sobre la Calidad de Vida. 

Pueden resumirse en: 

Congestión del tránsito peatonal. 

Inseguridad frente a robos y asaltos. 

Contaminación visual. 

- Contaminación acústica. 

b) Efectos_sobre_el ~omercio_legalmente_establecido. 

Competencia desleal. 

- Desempleo 

c) Efectos sobre el Fisco • 

- Evasión tributaria. 

d) Efectos_sobre_los_propietarios_de_inmuebles_del_centro. 

- Fuerte desvalorización. 

11. 
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e) Efectos sobre La Municipalidad .de Santiago. -------------------------------------------
Reducción de ingresos ¡,or patentes. 

- Disminución de edificaclÓn nueva. 

f) Efectos sobre la Moral Pública. 

Este aspecto ha sido raramente evaluado, no obstante revestir gran 
trascendencia. Frente a la opinión pública, y a los millones de per
sonas que transitan por el centro, el comercio ilegal estaría demos -
trando: 

Impunidad de una evasión tributaria masiva y pública. 

- Impunidad de acciones que atentan contra el estado de derecho (usur
pación de bienes nacionales de uso público, infracción de leyes y 
ordenanzas, etc.) 

Impotencia y desprestigio de la autoridad y de la policía, en razón 
del fracaso de sus acciones y del incumplimiento de sus declaracio
nes. 

C) SOLUCIONES: - LO QUE NO DEBE HACERSE. 

Las autoridades han adoptado diversas acciones para controlar el comer -
cio ambulante ilegal. Entre éstas, hay dos cuyos efectos han sido y 
serán cada día más contraproducentes. Nos referiremos a ellas. 

- Reconocimiento de institucionalidad. 

Durante el presente gobierno, y también durante el anterior, la aso
ciación de comerciantes ambulantes ilegales ha obtenido audiencias con 
altos representantes del -Estado, concretamente Ministros y Alcaldes. 
En estas audi.encias se ha discutido el problema, se han analizado al -
ternativas de soluciones, y se han hecho declaraciones oficiales. 

El hecho en sí significa un reconocimiento oficial a la ilegalidad, yun 
debilitamiento de las normas de convivencia cívica. Resulta comparable 
a que una asociación de estafadores obtenga, como tal, reunión con el 
Ministro de Justicia,o una banda de contrabandistas parlamente oficial
mente con el Director de Impuestos Internos. 

Dichos actos trastocan el estatus de los comerciantes ilegales, que de 
infractores µÚbl i cos a nume rusas le yes, pasan a tener la a par ienc ia de 
grupo intermedio de la sociedad cuyos problemas deben ser resueltos 
por la autoridad. Con ello, la autoridad deteriora su imagen, y los 
ilegales elevan la propia. 

Entrega de nuevos locales. 

La Munic:ipalidad de Santiago ila convenido con un grupo de vendedores 
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ambulantes la entrega, a c,,sto municipal, de un 
ria del cenlro lrnbi I i Cado ¡,;ira dicho comercio. 
nuestro juicio, dos graves conno•taciones. 

terreno en la perife
La medí da tiene, a 

a) Es inútil. El. espacio libre que deja en la calle un vendedor ile
gal que se traslada a ese lerreno, es llenado de inmediato por un 
nuevo vendedor. Aún más, el nuevo puesto en muchos casos se con -
vierte en sucur,rn l y bodega para el lugar de la calle. Una expe -
riencia igual a ésta se reallzÚ en Concepción en 1988, financiada 
por el Banco del Desarrollo, con los resultados aquí consignados. 

b) No sólo es inÚtll. Es c,,mblén altamente deteriorante. 

En efecto, el terreno eriazo usado para este fin está ubicado en 
calle Sto.Domingo entre 2l de Mayo y Sn.Antonio, o sea, en una pe
riferia inmediata al centro, de buena calidad, y apta para la futu
ra expansión del centro. Su ocupación como "mercado persa" ya ha 
contaminado al resto de la cuadra, y ha alejado tal vez para siem -
pre los proyectos de nueva edificación próximos a ese foco. 

D). SOLUCIONES: - LO QUE SE HA HECHO BIEN OIUENTA!Xi PERO INSUFICIENTE . 

Las autoridades que han intentado erradicar el comercio ambulante ilegal 
han actuado a través de dos vías, cuya orientación estimamos correcta: 

- Vía policial, que impide Uslcamente la instalación del comerciante. 

V{a tributaria, que investiga a los mayoristas que proveen a los comer
ciantes ambulantes, evadiendo el impuesto al valor agregado. 

Lamentablemente, ambas acciones no han tenido ni la intensidad ni la per
manencia necesarias para surtir efecto. 

Creemos indispensable que todas las autoridades involucradas en estas me
didas, coordinen su acción evaluando debidamente la intensidad y permanen
cia de ella para que tenga efectos definiiivos. 

E) . SO LUCIONES : - LO QUE AUN NO SE HA HECHO. 

Las acciones de la autoridad han sido dirigidas hasta ahora a controlar 
sólo la oferta, o sea, al vendedor. 

Creemos que igualmente imporlanle debe ser una acción orientada hacia la 
demanda, o sea, hacia el comprador. 

Considerando que los compradores constituyen una masa anónima, se preci-
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sa de una fuer te c a mµ a ña de L<' l~ vi s iÚ n µa r a que e n dicha ma s a se des -
pi~rte una conc ie n cia ctvica , y s ~ des arrolle un sentido de responsabi
lidad frent e al pro blema . 

El objetivo es di s u ad ir al µ~blicu de comprar a l o s vendedores ilegales . 
Indudablemente, s i e mpre hab r á µe r so nas que lo seguirán haciendo, pero cree
mos que una campaña i nteli g ente y s o stenida puede reducir significativa -
mente e 1 volumen de ve nt as Ll e ga Le s, lo cual colaboraría e n forma impor -
tante al éxito de las de más rredidas ya s eñaladas. 

La campaña debe mostra r cómo el ac l o de c omprar al ilegal, c onvierte al 
comprador en cómpl ice de l a us urpa c i ón de bienes nacionales de uso públi
co, y en cómplice d e e vasio n es tributarias. Debe mostrar también que di
chos actos hacen qu e e l co mpr a do r s ea un colaborador activo de los nurne -
rosos daños generados por e l p r oceso. Finalmente, debe mostrarse la in -
conveniencia de adqu i rir a rtí culos de dudosa procedencia y sin ninguna 
garantía de calidad. 

Una campaña como l a desc r ita 4u e go lpee c on fuerza de imágenes la sensi
bilidad del públi co, e s t á ll a ma da a t e ner efecto no sólo por convencí 
miento, - el que ac t u a r á s o b r e las perso nas c on mayor responsabilidad -
sino también por im i taci ú n y a ce pt ac i ó n social, ya que las compras ile -
gales se present ará n como rechaza da s s o ci almente. 

Por último, creemos qu e e l fin a nc i;.im i.e nto de esta campaña de televisión po -
dría ser soportado en bue na µa r te por e l comercio establecido, si la Autori
dad s e c ompromete, a cambio , a aµ u r· t a r La s a c c i o nes indicadas en el párrafo 
D, c o n el grado de intens idad y perma n e nc ia necesario. 

Noviembre 1990. 

Salvador Valdés Pérez 
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